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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que se allegó escrito suscrito por el representante legal de 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO solicitando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. - Sírvase proveer.- 

Santiago de Cali, 28 de julio de 2021. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintiuno (2.021)- 

 

Auto No. 1960 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO Nit 900.688.066-3 

Demandados: JOSE FERNANDO BAUTISTA SILVA c.c 83239028 

Radicación: 760014003001 20200059600 

 

Esta para resolver lo pertinente dentro de este proceso ejecutivo promovido 

por FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

JOSE FERNANDO BAUTISTA SILVA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

          1 El señor CESAR FERNANDO SUAREZ CADENA representante legal de 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, presenta 

escrito solicitando la terminación del proceso por pago de total de la 

obligación y en consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

A tal petición se accederá toda vez que se cumplen las exigencias 

contenidas en el artículo 461 del C.G.P, a saber:  

 

 a.-) No se ha realizado durante el trámite del proceso remate de 

bienes. 

 

 b.-) Existe solicitud suscrita por CESAR FERNANDO SUAREZ CADENA 

identificada con la cc 79688501 como representante legal de FINANCIERA 

JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, proveniente del correo 

notificacionesjudiciales@juriscoop.com.co  

 

  c.-) Se hace solicitud expresa a la terminación del proceso por pago 

total de la obligación. 

 

 2. En cuanto al desglose de los documentos base de la ejecución no 

se hará pronunciamiento por cuanto la demanda se presentó por correo 

electrónico. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali,   

 

R E S U E L V E 

 

1. DECLARAR terminado, por pago total de la obligación, incluidos gastos 

y costas, del proceso EJECUTIVO adelantado por FINANCIERA JURISCOOP 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JOSE FERNANDO BAUTISTA 

SILVA. Lo anterior por lo dicho en la parte motiva. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes. Previa 

verificación por secretaría de la no existencia de embrago de remanentes. 

 

Líbrense el correspondiente oficio, conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

3. No se hará pronunciamiento sobre el desglose de los documentos 

base de la ejecución no se hará pronunciamiento por cuanto la demanda 

se presentó por correo electrónico 

 

4. ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 120 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 29 de julio de 2021 

 

Lida Aide Muñoz Urcuqui 

Secretaria  

 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 
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